FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS
INSTRUCTIVO DE PROCEDIMIENTO PARA RECEPCION Y TRÁMITE DE PETICIONES ESTUDIANTILES RELACIONADAS CON:
TERCERAS MATRICULAS, HOMOLOGACIONES, CAMBIOS DE MALLA, CAMBIOS DE CARRERA (Internas y externas de la Universidad de Cuenca), RETOMA DE ESTUDIOS, CARRERAS IMULTÁNEAS, SEGUNDAS CARRERAS

Con la finalidad de tramitar de manera oportuna las peticiones estudiantiles, el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, ha determinado el siguiente calendario para recepción de peticiones estudiantiles, para lo cual se deberá tener en cuenta las resoluciones dispuestas en el Estatuto y Reglamentos de la Universidad de Cuenca, y para asuntos de asignación de cupo las resolución del Consejo Directivo.

TODO TRÁMITE QUE IMPLIQUE MOVILIDAD ESTUDIANTIL, ESTÁ SUJETO A DISPONIBILIDAD DE CUPOS.
4.-TODO TRÁMITE QUE IMPLIQUE MOVILIDAD ESTUDIANTIL, ESTÁ SUJETO A DISPONIBILIDAD DE CUPOS.

5.-PARA EFECTOS DE CONTABILIZAR EL NUMERO DE MATRICULAS, SE CONSIDERARAN LAS ASIGNATURAS HOMOLOGABLES YA SEA APROBADAS O REPROBADAS.

6.-PLAN DE CONTINGENCIA.-Se encuentran automáticamente dentro del plan de contingencia aquellos estudiantes de la malla 2009 que desde enero del 2017, quienes no tengan problemas de matrículas, o no registren en su historial académico anulaciones de materias, retiros de materias, pérdidas de asignaturas o retiro de sus estudios regulares y que tengan la posibilidad de culminar sus estudios hasta el ciclo marzo-agosto 2018,  mediante homologación de asignaturas cursadas en la malla 2013. Para cursar las asignaturas en la malla 2013 para posterior homologación, deberán tener el informe favorable de la Dirección de Carrera de origen del peticionario y que hasta el ciclo septiembre 2017-febrero 2018 tengan el 95% de asignaturas aprobadas en su malla. Cabe recordar que la malla del 2009 termina su oferta de manera definitiva, con el último ciclo lectivo en el período septiembre 2017-febrero 2018.

Se encuentran también dentro del Plan de Contingencia los estudiantes de las mallas 2002, 2008 quienes deberán culminar sus estudios en el ciclo marzo-agosto 2017 sin prórroga alguna.

Los estudiantes de la malla 2009 que anularon o se retiraron de asignaturas, reprobaron asignaturas, o se retiraron de sus estudios regulares, luego de la resolución de enero de 2017, o que no tengan la posibilidad de cumplir el 95% del total de su malla hasta el ciclo septiembre 2017-febrero 2018, o que no tengan la posibilidad de cursar asignaturas homologables en la malla 2013 (previa autorización formal de la Dirección de Carrera de origen del estudiante), deberán culminar sus estudios de manera improrrogable en su malla de origen hasta el ciclo septiembre 2017-febrero 2018, de no tener esta posibilidad deberán solicitar el cambio de malla a la última vigente y estarán sujetos a la disponibilidad de cupos.
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RETOMA DE ESTUDIOS
Los estudiantes que por no han cursado asignaturas en el período lectivo marzo-agosto 2017, deberán realizar el trámite de retoma de estudios, en los formatos establecidos por la Facultad. 

Los estudiantes que soliciten retoma de estudios, en caso de tener informe legal y académico favorable, ingresarán a la última malla vigente, y se matricularán por Secretaria de Carrera.

Los estudiantes de las mallas 2013, también deberán realizar la petición indicada y sus matrículas se las realizarán por Secretaria de la Carrera.

PETICIONARIO.-SECRETARIA DE CARRERA.-INFORME ACADEMICO.-INFORME FISCAL.-DECANO.-SECRETARIA DE LA FACULTAD.-SECRETARIA DE CARRERA PARA NOTIFICACIÓN.-MATRICULAS Y ADMISION PARA REGISTRO DE CAMBIO DE CARRERA (DISPONIBILIDAD DE CUPOS)

Una vez que se cuente con el informe favorable tanto académico como legal para el trámite de retoma de estudios, y el estudiante adquiera escolaridad, se procederá con el trámite de homologaciones para lo cual se observará lo indicado para estos trámites.

La retoma de estudios se la realizará únicamente bajo este requerimiento para continuar estudios en la misma carrera.

DOCUMENTOS HABILITANTES
Petición en formato establecido por la Facultad, certificados de registro académico y avance de malla. La petición es personal o por interpuesta persona (apoderado) Sílabos certificados de asignaturas aprobadas que se requieran homologar.

PERIODO DE RECEPCIÓN DE ESTAS PETICIONES: DESDE 05 DE JULIO HASTA 19 DE JULIO DE 201

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS
SOLICITUD PARA RETOMAR ESTUDIOS

TRAMITE NO.___________

CARRERA:_____________________________________________________________________

CEDULA: ______________________		 FECHA: ________________________________
	
NOMBRES Y APELLIDOS:______________________________________________________
TELÉFONOS: __________________________________________________________________
CORREO:______________________________________________________________________
MALLA A LA QUE PERTENCE EL PETICIONARIO:   
2002_____ 2008_____ 2009 ______      2013_______
ÚLTIMO CICLO LECTIVO DE ESTUDIO: ______________________________________
MOTIVO DE ABANDONO DE ESTUDIO: 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
DOCUMENTOS DE SUSTENTO:
RECORD ACADÉMICO
CERTIFICADO AVANCE DE MALLA 
OTROS (SEÑALAR)                               
NOTA.-LOS ESTUDIANTES QUE DEJARON DE CURSAR SUS ESTUDIOS HASTA EL CICLO LECTIVO MARZO-AGOSTO 2017 INCLUSIVE DEBERAN REALIZAR ESTA PETICION. 
EN CASO DE SER FAVORABLE LA RETOMA DE ESTUDIOS, EL PETICIONARIO INGRESARÁ A LA ULTIMA MALLA VIGENTE.


FIRMA DEL SOLICITANTE:




PARA USO EXCLUSIVO DE LA FACULTAD

INFORME PROFESOR FISCAL

CUMPLE REQUISITOS:       SI                        NO  

Fecha de recepción y firma del profesor fiscal: ________________________________________________

POR DISPOSICION DEL DECANATO PASA A INFORME ACADEMICO DE LA DIRECCION DE LA CARRERA 
DE_________________________________________________EL DIA____DE_____DE 20___


PARA USO EXCLUSIVO DE LA CARRERA

CUMPLE REQUISITOS:       SI                        NO  
SE APRUEBA SOLICITUD:   SI                        NO  

RAZON DE LA DECISION: ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


RECONOCIMIENTO U HOMOLOGACION DE ESTUDIOS.-
ANALISIS COMPARATIVO DE SILABOS.-Es la transferencia de horas asignaturas, curos o sus equivalentes aprobados a través del análisis de correspondencia del micro currículo, la referida correspondencia deberá ser de al menos el 80% del contenido, profundidad y carga horaria. En estos casos de homologación cuando sea procedente, se registrará la calificación con la que aprobó la asignatura, curso o su equivalente homologado. Este procedimiento de homologación se lo podrá realizar hasta cinco años después de la aprobación de la asignatura o curso.
VALIDACION DE CONOCIMIENTOS.-Se aplica el Examen de Validación de conocimientos para aquellos estudiantes que requieran homologar asignaturas que superan los cinco años desde la aprobación de la asignatura de manera regular.

Para ello se tendrá en cuenta lo determinado en el Reglamento de Validación de Conocimientos de los Estudiantes de la Universidad de Cuenca.

1.-El estudiante podrá solicitar la homologación por validación de conocimientos  siempre que esté matriculado en la Universidad de Cuenca, cursando una de las Carreras de las Facultades y en asignaturas que haya reprobado por una sola vez cuando la cursaba de manera regular.

2.-Se podrá solicitar validación de conocimientos hasta en cinco asignaturas por período lectivo, siempre que se tengan aprobados los prerrequisitos académicos de su malla curricular.

3.-Esta petición la deberán presentar durante el período de matrícula ordinaria según calendario académico aprobado por el Consejo Universitario.

4.-Si el estudiante se encuentra cursando el último semestre de su Carrera, pero tiene acumulado una o varias asignaturas de los cursos anteriores, podrá solicitar la validación de conocimientos de las demás asignaturas que le faltan.

5.-Si el estudiante reprueba la validación de conocimientos no podrá solicitar una nueva validación en la misma asignatura y se registrará como reprobación.

6.-El examen de validación de conocimientos será teórico práctico sobre 100 puntos y para aprobar la asignatura se requiere un mínimo de 60 puntos. Se registrará la nota del examen de validación de conocimiento en el sistema. El peticionario tiene el término de 24 horas para solicitar recalificación  desde que conoce la calificación. El tribunal de recalificación designado por el Decano (dos profesores) en el término de 48 horas recalificarán el examen y entregarán a la Secretaría para las calificaciones obtenidas debidamente justificadas y fundamentadas para notificación a los estudiantes. La nota obtenida en la recalificación es definitiva en la vía administrativa.

PROCEDIMIENTO
Peticionario.-Secretaría de Carrera.-Informe Académico.-Decano.-Informe Profesor Fiscal.-Secretaria de Facultad.-Direcciones de Carrera.-Secretaria de la Carrera para notificaciones.
La Facultad cuenta con el término de 5 días para informar sobre la procedencia de la petición.


